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Esta Direccion General ha temdo a bien nombrar, en vir­
tud de concurso de méritos y examen de aptitud, convocado 
por Orden de 8 de mayo de 1967. Maestro de Taller del Metal 
(Sección Mecánica) de Escuelas Oficiales de Formación Pr~ 
fesional rndustrial a don Fernando Barquero Pérez, en las 
condiciones y requisitos que se determinan para los nombra­
dos por la Resolución de 7 de mayo último (<<Boletin Oficial 
del Estado» del 17). el cual deberá pasar a desernpefiar su 
cargo en la Escuela de Aprendizaje Industrial de Caravaca 
de la Cruz (Murcia). 

El 'nteresado remitirá a la Sección de Formación Profe­
sional. en el plazo de quince dlas, los documentos acredita­
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidOs en la Orden 
de convocatoria del concurso. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid 28 de octubre de 1968.-El Director general. A¡U&­

Un dE' "'Ris. 

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

DECRETO 2753/1968, de 26 de octubre, por el que 
se nombra Inspector nacional del Ministerio de la 
Vivienda a don José Fonseca Llamedo. 

A propuesta del Ministro de la Vivienda y previa delibe­
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti­
cinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, ' 

Vengo en nombrar Inspector nacional del Ministerio de la 
Vivienda a don José Fonseca Llamedo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

PRANOISCO FRANCO 

I El Ministro de la. Vivienda.. 
JaSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLllClON de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con· 
curso para la provisión de tres plazas de Opera· 
dores Técnicos de Telecomunicación, vacantes en 
el Servicio de Telecomunicación de la Provincia 
de Sahara. 

Vacantes en el Servicio de Telecomunicación de la Provin­
cia de Sahara tres plazas de Operadores Técnicos de Telec~ 
municación. se anuncia su provisión a concurso entre funci~ 
narios, en situación de actividad. de la Escala Auxiliar Mixta 
de Telecomunicación -A21GO- que no hayan cumplido la 
edad de cincuenta años el día en que termine el plazo de pre­
sentación de instancias. 

Cada una de dichas plazas está dotada con los emolu­
mentos siguientes: 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon­
dan al funcionario por el Cuerpo de prOCedencia. 

2. Asignación de residencia en la cuantía del ciento por 
ciento de la suma de sueldo y trienios. 

3. Complementos de sueldo que les sean fijados por la Jun­
ta de Retribuciones v Tasas creada por Decreto 2939/1967, de 
30 de noviembre. . 

4. La ayuda familiar correspondiente. 

Las instancias. en las que se hará c~~star el estad.o. ~ivil 
del interesado Y. en su caso. número de hiJOS, deberán dlflglrse 
al i1ustrisimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno) por conducto de la Di­
rección General de Correos y Telecomunicación, que cursará 
tan sólo las de aquellos que considere destinables. 

El plazo de presentación de instancias será el de qUince días 
naturales. contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado, y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes: 

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente, 
haciendo constar la edad del concursante. . 

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspi­
rante no padece lesioneS de tipo tuberculoso de carácter ev~ 
lutivo. sean o no bacilíferas, asi como de no presentar des­
viación acentuada de la normal1dad psíquica de tipo caracte­
rológico o temperamental. 

c) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jus­
tificación de los méritos que aleguen. 

Ei hecho de acudir al concurso representa, de ser nombrado, 
la obligación de desempeñar la vacante por una campafia mi­
nima de veinte meses Ininterrumpidos. transcurridos los cua­
les los que resulten designados tendrán derecho a C?uatro me~l1 
de licencia reglamentaria en la forma que determman las dIS­
posiciones legales vigentes, con la percepCión integra de sus 
emolumentos. 

Los gastos de viajes de incorporación, regreso y licencias 
reglamentarias serán de cuenta del Estado. tanto para el fun­
cionario como para los familiares a su cargo, con sujeción 
además a lo establecido en las dispOSiciones dictadas al efecto. 

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé­
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes. p~r.á 
designar a cualquiera de ellos. siempre que cumplan las conal­
ciones exigidas en el presente COncurso. o bien declararlo de­
sierto si 10 estima conveniente. 

Madrid, 29 de octubre de 1968.-EI Director general. Eduardo 
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Car,rero. 

DE 
MINISTERIO 

AiSUNTOS EXTERIORES 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones para 
proveer una plaza vacante en la especialidad de 
Música (Composición ) en la Academia Española 
de Bellas Artes en Roma. 

Se convoca a los señores opositores en la especialidad de 
Música (Composición) para realizar el primer ejerciciO de la 
oposición el próximo dia 16, sábado. a las diecisiete horas, 
en el Real Conservatorio de Música, plaza de la Opera. Teatro 
Real. 

Madrid, 4 de noviembre de 1968.-EI Secretario, Carmelo 
Alonso Bernaola. - Visto bueno: El Presidente, Julio G6mez 
Garcta. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se turnan Secretarias vacantes de Juz­
gados Comarcales. 

De conformidad con lo establecido en el Decreto orgánico 
del Secretariado de Justicia Municipal de 16 de diciembre 
de 191>5, modificado por el de 11 de junio de 1964; Ley. de 8 de 
abril de 1967 y disposiciones complementarias, se pUbllca rela­
ción de Secretarias de Juzgados Comarcales, vacantes en esta 
fecha con expresión del turno a que cada una corresponde. 

Mádrld, 21 de octubre de 1968.-El Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo. 
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Vacante 

Castrojeriz <Burgos) ............................. . 

Hervás (Cáceres) ............•.... ; .•........••.•... 

Tineo (Asturias) .................................. .. 

Baena (Córdoba) o la que resulte desIer­
ta en los concursos previos de traslado 
(Disp. transo 3." D org. y O. 22-6-67'> .. 

Martos (Jaén) ....................................... . 

Vlllarrobledo o la que resulte desierta en 
los concursos previos de traslado. (Ar · 
tículo 27 D. org. y O. 22-6-67'> .. ......... . 

Belmonte (Cuenca) .............................. .. 

Bollullos del Condado (Huelva) ............. . 

Mancha Real (Jaén) ............................ .. 

Los Llanos de Aridane (Tenerife) o la 
que resulte desierta en los concursos 
previos de traslado. (Art. 27 D. org.> ... 

Granadilla de Abona (Tenerife) ........... . 

Posadas r Córdoba) .. .. ............................ .. 

Murias de Paredes (León) o la que resul­
te desierta en los concursos previos de 
traslado. (Disp. transo 2." D. org.) 

Cabeza del Buey (Badajoz) o la que re­
sulte desierta. en los concursos previos 
de traslado. (Disp transo 3.' D. org'> .. . 

Baztán-Elizondo (Navarra) 

Jódar (Jaén) o la que resulte desierta 
en los concursos previos de traslado. 
(Artículo 27 D. org.> ........................ .. . 

Santa Col ama de Farnés (Gerona) ......... 

Felanitx (Baleares) .... ........................... . 
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RELACION QUE SE CITA 

Causa de la misma 

Fallecimiento de don Antonio Sánchez 
López .... .... ......... ... ............ ..... .... ...... .. . 

Jubilación de don Manuel Robles Mon-
tero ............................... ................. ... .. . 

Modificación de categorla. (O. 22-&-62.) ... 

Idem, íd. .............................. ' ................. . 

Idem, Id. ................................................. 

Idem, Id . ........•........................•.............. 

Jubilación de dofia Aurora Vega Albes .. . 

Fallecimiento de don Adolfo Torres Mo-
rillas .. ............................ .. .... ... ..... ... ... . 

JUbi;ación de don Anastasia Barrero Es-
téfano ............................................... . 

Traslado de don Germán Audl Borrás ... 

Traslado de don Manuel Hemández Ro-
dríguez .... ............. .......... ................... . . 

Traslado de don Vlctor Moreno Mohe-
dano ....... ...... .. .... ... ........... ... ... .... ...... .. 

Traslado de don Manuel Pas Ramos .. .... 

Traslado de don José Aguilera López .... .. 

Traslado de don Antonio Lozano GÓmez. 

Traslado de don Manuel Vilches de la 
Maza ....... .................................... ....... . 

Jubilación de don Juan A. González de 
la Rosa .............. .. ........ . ..................... . 

Fallecimiento de don Enrique Gal! So-
riano ................................ ........ .......... . 
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Turno 

Concurso de traslado entre Secretarios de 
Juzgados Comarcales por antigüedad 
de servicios efectivos en la Carrera.. 
(Decreto 2.>-6-54.) 

Concurso de traslado entre Secretarios de 
Juzgados Comarcales por antigüedad 
de servicios efectivos en la categoría.. 
(Orden 6-12-52'> 

Concurso entre Secretarios suplentes de 
la antigua segunda categoría adicional 
por antigüedad de servicios efectivos en 
la Carrera (Disp. transo 2." D. org. y Or­
den 22-6-67, apart 3.°) 

Concurso entre Secretarios interinos de 
Juzgados Comarcales por antigÜedad de 
servicios efectivos. 

Concurso de traslado entre &cretariofl de 
Juzgados Comarcales por antigüedad 
de servicios efectivos en la categoría. 
(Decreto 25-6-54'> 

Concurso de ascenso entre Secretarloa de 
la categoría inferior, con título de Li­
cenciado en Derecho, por antigüedad 
de servicios efectivos en la Carrera. 

Concurso de traslado entre Secretl!.I'los 
de Juzgados Comarcales por antigüe­
dad de servicios efectivos en la Carrera. 
(Decreto 25-6-54.) 

Concurso de traslado entre Secretarios 
de Juzgados Comarcales por antigüe­
dad de servicios efectivos en la catego­
ria. rO. 6-12-52,) 

Concurso de traslado entre Secretarios 
excedentes voluntarios de Juzgados Co­
marcales por antigüedad de servicios 
efectivos en la categoría. (D. 10-5-57'> 

Concurso de ascenso entre Secretarios de 
la categoría inferior, con titulo de Li­
cenciado en Derecho, por antigüedad 
de serv~clos efectivos en la categoría. 

Concurso de traslado entre Secretarios de 
Juzgados Comarcales por antigüedad 
de servicios efectivos en la categoría. 
(D. 25-6-54.) 

Concurso de traslado entre Secretarios de 
Juzgados Comarcales por antigüedad 
de servicios efectivO!! en la Carrera. 
(Orden 6-12-52'> 

Concurso entre Secretario.s suplentes de 
Juzgados Comarcales por antigüedad 
de servicios efectivos en la categoría. 

Concurso entre Secretarios interinos de 
Juzgados Comarcales por antigüedad 
de servicios efectivos. 

Concurso de traslado entre SecretariOS de 
Juzgados Comarcales por antigüedad 
de servicios efectivos en la categoría. 
(Decreto 25-6-54'> 

Concurso de ascenso entre Secretarios de 
la categoría Inferior, con títUlo de Li­
cenciado en Derecho, por antigüedad 
de servicios efectIVOs en la categoría. 

Concurso de traslado entre Secretarioa de 
Juzgados Comarcales por antigüedad 
de servicios efectivos en la categoría. 
(Decreto 21)-6-54.> 

Concurso de traslado entre Secretarios de 
Juzgados COmarcales por antigüedad 
de servicios efectivos en la CaiTera. (Or­
den 6-12-52.) 
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Vacante 

Gwa (Las PalInas) ...............• .. .......•....... 

Archidona (Má!aga) o la que resulte de­
sierta en los concursos previos de tras· 
lado. (Art. 27 D. orgJ ......... .. .......... .. 

Montefrlo <Granada) ............................. . 

Don Benito <Badajoz) .......................... . 

Collado-Villalba (Madrid) o la que resul­
te desierta en los concursos previos de 
traslado. (Disp. transo 2.' D. org.) ...... 

Montoro (Córdoba) o la que resulte de­
sierta en los concursos previos de tras-
lado. <Disp. transo 3." D. org.) ......... .. 

Tomelloso (Ciudad Real) ...................... .. 

Yecm (Murcia) o la qoo resulte desierta 
en lOS concursos previos de traslado. 
(Artículo 27 D. org. y aparto 3.0 Or-
den ~7.l ..................... ................ .. 

Guadix (Granada) ................................ .. 

l\4arÚl (Poatevedra.) ....... _ ...................... .. 

Werva (Huelva) ............ _ ........................ . 

Vk:h (Barcelona) o la que resulte desier· 
ta en los concursos previos de traslado. 
(Articulo 27 D. org. y aparto 3.0 Oro 
deo 22-6-67'> ...................................... . 

Mac!ndejos (Toie<iQ) ............................. .. 

Casas lbáñez <Alba4lete) 

La Vecilla (León) o la que resulte desier­
ta en los concursos previos de traslado. 
(Disposición transo 2.- D. org.> .......... .. 

Béjar (Salamanca) o la que resulte de­
sierta en los concursos previos de tras-
lado. (Disp. transo 3." D. orgJ .......... .. 

Vivero (Lugo) ........................................ . 

Osuna (Sevilla) o la que resulte desier­
ta en los concursos previos de traslado. 
(Art1eulo 27 D. org. y aparto 3.0 Or-
den 22-6-67.) .... . ....... _ ....................... .. 
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Causa de la misma 

Jubilación de don Miguel Artiles Verona. 

Jubilación de don Antonio Jiménez Cobos. 

Jubilación de don Rafael Daza FajardO. 

Modificación de categoría. (O. 22-6-67.) ... 

Fallecimiento de don Juan A. VUlaseñor 
Plaza ...... ..................................... ...... . . 

Fallecimiento de don José Artero Espín .. . 

Modificación de categoria. (O. 22-6-67.> .. . 

Idem, id ................................................ . 

Idem, id. , ............................................ .. 

Jubilaci6n de don Angel A. Regooiro Gon-
zález .................................................. . 

Jubilación de don Benedicto Mojarro 
Márquez .............................................. . 

Jubilación de don Juan Munar Ferret-
jáns ................................................... . 

Jubllación de don Angel Diaz-Miguel An-
tolinez . .. . ... .................... ................. .. .. 

Jubilación de don Escolástico Ruiz Te-
nedor ................................................. . 

Jubllación de don Aquilino Natal Fer· 
nández ........................................... ; .. . 

Jubilacíón de don Jerónimo de Avila 
Zúmel ...................... ....................... .. .. 

Jubilación de don Luis Lorenzo Fer-
nández .............................................. . . 

Modificación de categoria. (O. 22-6-67,) ... 
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'!'urna 

Concurso de traslado entre Secretar\O~ 
excedentes voluntarios de Juzgados C<r 
marcales por antigüedad de servicios 
efectivos en la categoría. (D. 10-5-57.) 

Concurso' de ascenso entre Secretanos de 
la categoría inferíor, con titulo de Li­
cenciado en Derecho, por antigüedad 
de servicios efectivos en la Carrera. 

Concurso de traslado entre Secretarios de 
Juzgados Comarcales por antigüedad 
de servicios efectivos en la categoría. 
<Decreto 25-6-54. ) 

Concurso de traslado entre Secretarios de 
Juzgados Comarcales por antigüedad 
de servicios efectivos en la categoria. 
(Apartado 3.0 ~. 22-6-67 Y O. 6-12-52.) 

Concurso entre Secretarios suplentes de 
Juzgados Comarcales por antigüedad 
de servicios efectívos en la categoría. 

Concurso entre Secretarios interinos de 
Jtl'lgados Comarcales por antigüedad 
de servicios efectivos. 

Concurso de traslado entre Secretarios de 
Juzgados Comarcales por antigüeda{l 
de servicios efectivos en ia Carrera. 
(Decreto 25-6-54 y aparto 3.0 O. 22-6-67'> 

Concurso de ascenso entre secretarios de 
la categoría inferior, con titulo de Li­
cenciado en Dert'cho. por antigüedad 
de servicios efectivos en la categoría. 

Concurso de traslado entre Secretarios de 
Juzgados Cpmarcales por ' antigüedacl 
de servicios efectivos en la categoría. 
(Decreto 25-6-54 Y aparto 3.0 O. 22-6-67'> 

Concurso de traslado entre Secretarios de 
Juzgados Comarcales por antigüeda<l 
de servicios efectivos en la categoría. 
(Orden 6-12-52.) 

Concurso ' de. traslado entre Secretarios 
excedentes voluntarios de Juzgados C<r 
marcales por antigüedad de servicios 
efectivos en la Carrera. (D. 10-5-57;) 

Concurso de ascenso entre Secretarios de 
la categoría inferior, con titulo de Li" 
cenciado en Derecho, por antigüedad 
de servicios efectivos en la categoría 

Concurso de traslado entre Secretarios de 
Juzgados Comarcales por antigüedad 
de servicios efectivos en la Carrera 
(Decreto 25-6-ó4') 

Concurso de traslado entre Secretarios de 
JU2gadOS Comarcales por antigüedad .' 
de servicios efectivos en la categoría. 
(O. 6-12-52'> 

Concurso entre Secretarios suplentes de 
Juzgados Comarcales por antigüedad 
de servicios efectivos en la Carrera. 

Concurso entre Secretarios interinos de 
Juzgados Comarcales por antigüedad 
de servicios efectIVOs. 

Concurso de traslado entre secretarios de 
Juzgados Comarcales por antigüedad 
de servicios efectivos en la categoría. 
(Decreto 25-6-54.) 

Concurso de ascenso entre Secretarios 'de 
la categoría inferior, con titulo de Li.­
cenciado en Derecho, por antigüedad 
de servicios efectivos en la Carrera. 
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Va,cante C&u~a de la mlama Tw'no 
----- -----------_._-~-

Villavíciosa <Asturias} ............................ .. Modificación categorla. (O. 22~7.) Concurso de traslado entre Secretarios de 
Juzgados Comarcales por antigüedad 
de servicios efectivos en la Carrera. 
(Decreto 25-6-54, aparto 3.° O. 22~7'> 

Valdepeñas <Ciudad Real) ..................... . J:dém, id: .................... ........................... . Concurso de traslado entre Secretarios de 
Juzgados Comarcales por antigüedad 
de servicIos efectivos en la categorla. 
(Apartado 3.· O. 22-6-67 y O. 6-12-l>2') 

Sariñena (Huesca) ................................ . Jubilación de don José Torres Menac ... Concurso de traslado entre Secretarios 
excedentes voluntarios de Juzgados Co­
marcales por antigüedad de servicio! 
efectivos en la ca.tegoria. D. 10-~'> 

Brihuega (Guadalajara) o la que resul­
te desierta en los concursos prevíos de 
traslado. (Art. 27 D. org. y O. 22-6-67,) Fallecimiento de don Juan González 

Llanos ............. ........ .. ........................ . . Concurso de ascenso entre Secretarios de 
la categoría inferior, con título de Li­
cenciado en Derecho, por antigüedad 
de servicios efectivos en la categoria. 

Huéscar (Granada) ................................ . Jubilación de don Venancio V. Garcia-
Aranda y Peces ............................ ..... .. Concurso de traslado entre SecretarIos de 

Juzgados Comarcales ' por antigüedad 
de servicios efectivos en la categoria. 
(Decreto 25-6-M,) 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de -30 de octubre de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición restringido para cubrir 
las plazas tlacantes en el Cuerpo General Auxiliar 
de Funcionarios Civiles de la Administración Mi­
litar que se mencionan. 

De Conformidad con lo preceptuado en la disposición tran­
sitoria octava de la Ley 103/1966, de 28 de diciembre, Se con­
voca por este MiIÚsterio concurso-oposición restringido para cu­
brir las plazas vacantes en el Cuerpo General Auxiliar de 
Funcionarias Civiles de la AdmiIÚstración Militar que figuran 
en ~l Anexo 1. . 

Este concurso-oposición sé regirá por los preceptos de la 
Ley 103/1966, de 28 de diciembre, de adaptación de la de Bases 
de Funcionarios Civíles del Estado- a . los que prestan sus ser­
vicios en la AdmiIÚstración Militar; del Decreto 315/1964, de 7 
de febrero, por el que se aprueba el texto articulado de Fun­
cionarios Civiles del Estado; Decreto 1411/1968, de 28 de jumo, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre régimen general 
de oposiciones y concursos de los funcionarios públicos, asi 
como por las bases que se publican a continuación y por las 
resol~ciones Que, conforme a dichas bases, se adopten por 
este Ministerio. 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

1. Normas generales 

El concurso-oposición constará de las Siguientes fases: 
1.1. Selección de las solicitudes remitidas, con determina­

ción de los opositores admitidos y los excluidos. 
1.2. Pruebas selectivas, que constarán de tres eJerclcl08, y 

los de xnérito, de carácter voluntario. 
1.3. Calificaciones del concurso-oposicl6n. 

2. Requisitos de los candidatos 

Podrán tomar parte en este concurSO-Oposl.oión restringido 
el personal civH no funcionario que formando parte del Grupo 
Administrativo del MiIÚSterio de Marina en 29 . de diciembre 
de 1966 continúe 'prestando sus servicios actualmente en el 
mismo, mediante contrato otorgado de conformidad con los 
preceptos de la Reglamentación de Trabajo de , Personal Oivíl 
no Funcionario al ~ryicio de la AdmiIÚstración Militar y reúna 
los siguientes requisitos: 

a) ser espafiol. 
b) Haber cumplido dieciocho años el dia en que finalice 

el plazo de presentación de solicitudes. 
c) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones. 
d) No haber Sido separado mediante expediente disciplina­

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, IÚ 
hallarse inhabilitado para el ejerolclo de las funciones públicas. 

e} No exceder de la edad de jUbl1ación forzosa de sesenta 
y cinco años, establecida. para el CuérpQ Aux1l1ar, el día 31 
de diciembre de 1968. 

3. Instancias 

3.1. QUienes deseen tomar parte en el concurso-oposición 
dirigirán la correspondiente solicitud, ajustada al modelo que 
se inserta en el Anexo 2, al Ministro de Marina (Departa­
mento de Personal), a través de las Autoridades jurisdicciones 
correspondientes, debiendo tener entrada en el Registro General 
del Ministerio de Marina dentro del plazo de treinta dias, a 
partir de la publicación en el «Diario Oficial de Marina» de 
la presente convocatoria. 

3.2. Terminado el plazo de presentación de instancias, este 
Ministerio publicará en el «Diario OfieialJ la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, con especificación, en este 
último caso, de la causa. que 10 motiva. 

3.3. Los interesados podrán interponer la reclamaclOn pre­
vista en el articulo 121 ' del Decreto 1408/1966. de 2 de junio, 
en el plazo de quince dias, a contar del siguiente al de la pu· 
blicación de la lista a que se refiere el punto anterior. 

3.4. Una vez resueltas las reclamaciones que se presenten, 
se pubUcará en el «Diario Oficial de Marina» las modificacio­
nes o rectificaciones que se hubiesen prodUCidO en la lista de 
admitidos o excluidos. Contra la resolución definitiva podrá 
interponerse el recurso correspondiente ante el Ministro de 
Marina. 

4. Designación, constitución y actuación de los Tribunales 
calttfcador y e:caminadores 

4.1. En la Dirección de Enseñanza Naval se constitUirá el 
Tribunal calificador ÚIÚCO, que será deSignado por el MiIÚstro 
de Marina, haciéndose pública su composición en el «Diario 
Oficial». Estará constituido por un Capitán de Navío de la 
Dirección de Enseñanza Naval, como Presidente; cuatro Vo­
cales, nombrados entre Jefes de los CUerpos Patentados de 
la Arinada, debiendo ocupar uno de ellos, al menos, destino 
en la Dirección de Enseñanza Naval y otro en la Direoción de 
Reclutamiento, y un Secretario, que será Oficial del Cuerpo 
Patentado de Oficinas. Se nombrarán, asimismo, tres Jefes 
de los Cuerpos Patentados de la Armada con el carácter de 
Vocales suplentes. 

4.2. Este Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la. 
aSistencia, al menos, de cUatro miembros, titulares o suplentes, 
de modo indistinto. 

4.3. En la Jurisdicción Central, Departamentos Maritlmos 
y Base Naval de ' Canarias serán designados, por el Ministro 
de Marina y haciéndose pÚblica su composición en el «Diario 
Oficial», los Tribunales examinadores, que estarán constituidos ' 
cada uno de ellos por un Oapitán de Fragata, como Presi­
dente; dos Vocales Jefes de los Cuerpos patentados de la 
Armada., uno de los cuales será necesariamente el des1gna.do 
por el Tribunal calificador para la entrega de los eJeroicios, 
y un Secretario, que pertenecerá al Ouerpo Patentado de Ofi­
cinas. AsimiBino se nombrarán dos Jefes de los CUerpos Fa­
tentados de la Armada, como Vocales suplentes. Los Tribunales 
examinadores no podrán constituirse sin la asistencia. al meIlO8, 
de dos de sus miembrOS, titulares o suplentes, de modo in­
distinto. 

4.4. El Tribunal calificador redactará 10lJ temas que bayan 
de. proponerse, tanto en las pruebas selec'ivae obligatorias como 
en las de mérito. Estos temas serán 108 mismos para. toclOll 
los Tribunales examinadores. 


